
Núm. 119. Lunes 17 de Mayo. Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A oriCIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en ', 
los B c i z t i s m se hau de mandar al Jefe !•••:'• 
respectivo, por cuyo conduelo »¿ pa&aráu á lo» Editores 
TOS MENCIONADO» PERIÓDICOS. 

{He,u (>r<un de 0 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dias , excap to los domingos. 

Precios de scscmcio*.—Kn esta capital, 'llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

¡ U e o anticipadas; fuera de ella, * 3 0 al « « ; 9 -1 trime,lre; 1S eJ ^m>sire, y 2S-Ó0 por nn a ñ o . - | 4 , n s i i l n c l a 4 e p a r t e I 1 0 pobre, se i 
. Sf» admitan snscñeione!» en Madrid, en la Administración drl Botcnn, plaza de Sautia- ; . , , , 

5 '" • go, 2.-F, irra dc « l a ^pital, directamente por medio de carta i la Administración, con m i $ f n 0 2 ~ ¡ S Í " S S ¡ C° n° e 

inclusión del importe del tiempo de abono en sollos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

(.a*, disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
insertarán oficialmente; asi-

concernicnte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 cuntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Administración dcJ?'mentó.'-jarreteras. 
Eu vista de cuauto resulta del expe

diente instruido eu este Gobierno de pro
vincia para la expropiación do terrenos 
en los términos municipales de Carabaña, 
Valdaracete y Kstremera, para la cons
trucción de la Sección de Carreteras com
prendí.la entre el primero y último de di
chos pueblos, correspondiente á la dc ter
cer orden do Ajalvir á la expresada villa 
de Estremera, y de conformidad con lo 
informado sobre el particular por el inge
niero Jefe do Obras públicas y por la 
Comisión provincial, ho acordad.>. -?n u> • 
de las atribuciones que me confiere la 

| ley do 10 de línero de 1879 y reglamen
to dictado para su ejecución, declarar de 
necesidad la ocupación1 de dichos tórre
nos para la ejecución de la mencionada 
obra. 

Lo que se publica en este BOLETÍN' OFI
CIAL en cumplimiento de lo preceptuado 
eu la citada ley, y con el fin de que los 
propietarios interesados comparezcan an
te el Alcalde de sus respectivos pueblos 
y en el plazo de 8 dias á hacer la desig
nación del perito quo á cada uno ha do 
representar én la operación de fijar la 
finca ó parte de ella quo ha de ser expro
pia u , debiendo reunir dichos peritos los 
requisitos y circunstancias que exige el 
articulo 21 de dích i lev. 

Madrid 12 de Mayo"do 1S80.=EI Go
bernador, A. Coude de U jredta Spiuola 

LILL'IJTACHW P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 
AÑO KCOM'.MIO) W. 1870 Á l ^ ' i . 

PRESUPUESTO adicional de gastos ¿ in¡/rcscs aprobado por la Diputación en 18 dc 
Febrero de 1880 y sancionado p<¡r Real orden de 30 Abril último. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

V 

CRÉDITOS PRESUPüESTOS. 

Primera seco.on. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C A1' í T ULO1 •—A dminislracion provincial' 

Indemnización prevenida por el art. 59 do 
h ley provincial para los Tócales de la 
Comisión permanente, según relación nú
mero l.° | 

Sueldos de I03 empleados do la Secretaria 
y Contaduría de la Diputación PROVÜLF! 
cial. según la misma relación I 

Gastos de material de la Secretarla, Conta
duría. Depositarla y demás dependencias 
ceutrales de la Diputación, según la mis
ma relación 

Adicional. 

Pesetas. 

Sueldos del Archivero de la provincia y 
personal del mismo, según relación nú
mero 2 , 

ídem del Depositario de fondos provincia
les y personal de su dependencia, según 
la misma relación 

4.< 

Sueldos dé los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales de la pro
vincia, según relación núm. 3 

Gastos de material de estas Comisiones, 
según la misma relación 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y 
de I03 Delineantes que les auxilian, se
gún relación núm. 4 

Sueldos do los Médicos de baños y agrias 
minerales de la provincia, seguu rota
ción uúin. 5 

Ldcm de los empleados del ramo de Montes 
que debe satisfacer esw provincia eu vir-

1." 

•2.-

3. 4 

4." 

5." 

1 / 

3. 

4 / 

tud de lo dispuesto en la ley do 
según relación núm. G 

CAPITULO LL—Hervidos generales. 

Gastos que originan las quintas, sñgun re-
laciou núm. 7 

Gastos que el servicio de bagajes ocasiona 
á esta provincia, seguu relación núm. 3 

Gastos que ocasiona la impresión y publi
cación del líoLKTiN OFICIAL, según rola 
ciou núm. 0 

Gastos (jue ocasiona la elección de Senado
res, Diputados á Cortes y provinciales, 
según relación núm. 10 

Gastos dc calamidades públicas dentro del 
territorio do la provincia, segtm relación 
número 11 

C A l'ÍT U LO 111. -Obras p>ibUcas de carác
ter obtijatorio. 

Gastos de personal para las obras de repa
ración de los caminos, barcas, puentes y 
pontones uo comprendidos eu el plan ge
neral del Gobierno, construidos exclusi
vamente con fondos de la provincia ó oa 
participación con los Ayuntamientos, se
gún relación núm. 12 

Material para estas obras, según la misma 
relación 

Gastos dol }>cr30ual para las obras de con
servación do los camiuos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mismo 
caso, según la misma relación 

Material pura estas mismas obras, según la 
misma relación 

Gastos que ocasiona á esta provincia la 
construcción, reparación y conservación 
de las travesías por los pueblos cuyo ve-
ciudario pase de 8.000 almas, de las car
reteras comprendidas ea el plan general 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en — 

según relación núm. 13. 

Gastos de construcción de una cárcel mode
lo según lo dispone la ley de S de Julio 
de 1S76, seguu i elación núm. 14 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Adicional. 

Pesetas, 

Gastos do reparación y conservación de las 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Péselas. • 

5.000 

n 

1.500 

o. 000 

1.500 

6.500 

• 

6.500 

• 
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS. Artici 

• CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

í 

• » 

Adicional. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pe*, las. 

o* 
i * 

Adicional. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulo» 

Pesetas. 

fincas provinciales, según relación núme-
30.000 30-000 30.000 puedan ocurrir durante el ejercicio de 

este presupuesto, según relación núm. 34. 
30.000 30-000 30.000 puedan ocurrir durante el ejercicio de 

este presupuesto, según relación núm. 34. 
CAPlTULO FT.-Cargas. 

Contribuciones que deben satisfacerse por 
los bienes que perteneccu á 1» provincia, 

36.500 

puedan ocurrir durante el ejercicio de 
este presupuesto, según relación núm. 34. 

•i •• t i 

CAPlTULO FT.-Cargas. 

Contribuciones que deben satisfacerse por 
los bienes que perteneccu á 1» provincia, 

Segunda sección. 

it n 
GASTOS VOLUNTARIOS. 

2.° Pensiones legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según relación nú-

Único 

CAPITULO 1.—Fundación y construcción 
de nuevos establecimientos. 

Cantidades que se destinan para la funda
ción ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Instrucción 

Único 

CAPITULO 1.—Fundación y construcción 
de nuevos establecimientos. 

Cantidades que se destinan para la funda
ción ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Instrucción 

3.* Para pago de loe intereses y amortización 
de los empréstitos provinciales, según re-

u 

CAPITULO 1.—Fundación y construcción 
de nuevos establecimientos. 

Cantidades que se destinan para la funda
ción ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Instrucción 

3.* Para pago de loe intereses y amortización 
de los empréstitos provinciales, según re-

•i •i Para pago de loe intereses y amortización 
de los empréstitos provinciales, según re-

H H í"1 4 D Í T T T T / \ IT / * * 

4 ° Para pago de las obligaciones >S contratos 
celebrados con la debida autorización, se-

• 

I I 

1.° 
U A r l 1 L'1A> 11.—barreteras. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, según relación nú
mero 30 

11 

mero 30 
u H. N 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia, según relación 
núm. 20. 

2.° Construcción de carreteras quo no forman 
parto del plan general del Gobierno, se-

4.000 4.000 4.000 l l •i II 4.000 4.000 4.000 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo, según rolacion 

II 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Subvoncioues para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo dol Estado 
Ó de los Ayuntamientos, según relación 

i á 
CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo, según rolacion Único 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Subvoncioues para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo dol Estado 
Ó de los Ayuntamientos, según relación n 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Subvoncioues para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo dol Estado 
Ó de los Ayuntamientos, según relación • 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Subvoncioues para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo dol Estado 
Ó de los Ayuntamientos, según relación 

2.° 
J •i •i 

2.° Instituto de segunda enseñanza, según re-
CAPÍTULO IV. - Otros gastos. it CAPÍTULO IV. - Otros gastos. 

3." Escuelas normales, según relación núm. 23. 

1 

¡i it 

Único Cantidades que se destinan á objetos de 
ínteres provincial, según relación uú-

300 300 300 300 300 300 

4.° Sueldo y gastos de visitas del Inspector 
provincial de primera enseñanza á las es
cuelas de la provincia, según relación nü-

Tercera sección. 

GASTOS ADICIONALES. 

Tercera sección. 

GASTOS ADICIONALES. 

5.* Acadcmia.de Bellas Artes, según relación 
1.° 

CAPÍTULO ÚNICO.-Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones procedentes del presupuesto 
anterior iludientes de pago en 31 de 
Diciembro de 1879, según relación nú-

• 

H 
II 

1.° 

CAPÍTULO ÚNICO.-Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones procedentes del presupuesto 
anterior iludientes de pago en 31 de 
Diciembro de 1879, según relación nú-

CAPÍTULO ÚNICO.-Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones procedentes del presupuesto 
anterior iludientes de pago en 31 de 
Diciembro de 1879, según relación nú-

161.301*63 161.301*63 161 301*63 6. Biblioteca provincial, según relación nú- 161.301*63 161.301*63 161 301*63 

N 

¿ | 1 ' 2.° Obligaeioues procedeutes do presupuestos 
anteriores endientes de pago en la inis- • 

7.*"1 

Musco provincial, según relación núm. 27. - n II 

Obligaeioues procedeutes do presupuestos 
anteriores endientes de pago en la inis-

539.631*50 533 631*60 539.631*50 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 
1 700.933*13 

1.° 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 
1.° Atenciones de carácter general do la Bene-

20.921*25 20.921*25 CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 20.921*25 
20.921*25 

557.555*42 557.555*42 

20.921*25 
B E S O E \ mm D i GASTOS. 

Adicional. TOTAL. 
TOTAL 

por secciones 

3.° Casas de Misericordia ú Hospicios y Cole
gios de Huérfanos y Desamparados, se-

557.555*42 PRIMERA SECCIÓN. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

3.° Casas de Misericordia ú Hospicios y Cole
gios de Huérfanos y Desamparados, se-

Casas de Misericordia ú Hospicios y Cole
gios de Huérfanos y Desamparados, se-

74.471*79 74.471*79 n n ii 
74.471*79 74.471*79 

74.471*79 
n tercero •i 

74.471*79 
i i 36.500 36.500 
i i 

n •i 

4.° Casas de Expósitos y de Maternidad, se- t i 
M i i 

Casas de Expósitos y de Maternidad, se-
549.152,49 549.152 ;49 549.152*49 n 1.202.100*95 1.202.100*95 549.152,49 549.152 ;49 549.152*49 

t i 
i i M 

CAPÍTULO Vil.—Corrección pública. 1.202.100*95 
•i •i 

CAPÍTULO Vil.—Corrección pública. 1.202.100*95 
1.233.600*96 1.238 600*95 1 . a 

* ti 
SEGUNDA SECCIÓN. 

1.233.600*96 1.238 600*95 
1.233.600*95 SEGUNDA SECCIÓN. 1.233.600*95 

2. c 

Establecimientos penales, según relación 
ii •i 

•i 4.O00 
M 

4.000 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Para cubrir los gastos de esta clase que 

n • i 

i i 

300 300 

Único 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Para cubrir los gastos de esta clase que 
4.300 4 300 

4.300 

http://Acadcmia.de


Lunes 17 de Mayo de 1880. 

T E R C E R A SECCIÓN". 

Capitulo único.. 

TOTAL GENERAL. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Adicional. TOTAL. 
TOTAL 

por capítulos 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

700.933*13 700.933*13 
700 933'13 

• 
700 933'13 

1 943.334*03 

PRESUPUESTO DE INGRESOS-

Primera sección. 
— 

mmt-Esos ORDINARIOS. 
CAPÍTULOS.—Rentas y censos de la pro

vincia. 

Producto de las rentas y censos de propie
dades y pertenencias de la provincia, se 
gun relación núm. 1 

I.' r.i¡ -

C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S . 

Adicional. 

Pesetas. 

1.* 

2.' 

Único 

Único 

Único 

Único 

Intereses de los efectos pií Micos que per te 
necen á esta provincia, según relación 
número 2 

CAPÍTULO U.—DererJtos provinciales de 
portazgo*, pontazgos ij barcajes. 

Producto de los portazgos, según relación 
número 3 . . . . . . . . . . . . 

ídem de los pontazgos, según relaciou nú
mero 4 

ídem de los barcajes, según relación núm. 5 

CAPITULO 111.—Donativos, legados y 
mondas. 

Importo de los donativos. legados y man
das hechos á la provincia, según relación 
número fií 

Único 

CAPITULO IX.-Repartimiento provin
cial. 

Importe del rq>artimiento entre los pue
blos de La provincia, en proporción á lo 
que por contribuciones directas pagan 
cada uno al Tesoro, para cubrir el déficit 

1 del presupuesto provincial, según el pár
rafo 2.° del art. 81 d% la ley, relación 
número 7 

CAPÍTULO V.-Ucearnos sobre la sal. 

Importe del recargo sobre la sal común que 
se consume en esta provincia, según re
lación núm. 8 

TOTAL. 

Pesetas-. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

CAPÍTULO VI.—Instrucción pública. 

Importe de los ingresos propios de los Es- ' 
tablecimienios del ramo, según relación 
número 9 

Uní co 

CAPÍTULO VII.—Beneficencia. 

Importe de los ingresos propios de los Es
tablecimientos del ramo, según relación 
número 10 

Segunda sección. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

CAPÍTULO l.—Aumento ni recargo sobre 
las contribuciones. 

según relación núm. 11. 

691.821*82 

t : 

Único 

Único 

Único 

Único 

I 

CAPÍTULO II.—Arbitrios especiales. 

Importe de los arbitrios especiales sobre 
objetos no determinados en la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial, se
gún relación núm. 12 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Adicional. 

Pesetas. 

CAPÍTULO III.—Recargos extraordina-
rios. 

seguu v i í i» t t i i l i . 

CAPÍTULO IX.-Empréstito. 

Producto de los empréstitos contratados 
por la provincia con la autorización com
petente, según relación núm. 14 

2. c 

CAPÍTULO X.-Enajenaciones. 

Producto de la venta de propiedades pro
vinciales, según relación üúm. 15. 

Tercera sección.. 
INGRESOS ADICIONALES. 

CAPITULO L—Resultas de presupuestos 
anteriores. 

Existencias que resultaron en la Caja pro
vincial el dia 31 de Diciembre de 1879, 
según relación uúm. 16 

691,821*92 691.321*32 

3.< 

Créditos pendientes de recaudación en 31 
de Diciembre de 1873, con arreglo á la 
liquidación practicada en dicha fecha, se
gún relación uúm. 17 

2.500 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

1C, 

2.500 

Único 

Créditos pendientes do recaudación en 31 
do Diciembre de 1379, procedentes de 
ejerciólos anteriores al último, quo no 
constan en la liquidación, según relación 
num. 1S 

CAPÍTULO II.—Ingresos para cubrirlos 
nuevos gasto del presupuesto adicional: 

1.826.056'29 1.826.056'29 

2.500 

1.828.550«29 

WWh DE R G R E S O S . 
PRIMERA SECCIÓN. 

Capítulo primero. 
« segundo, 
•i tercero.. 
M cuarto.. 
<• quinto.. 
" sexto. . . 
»• sétimo.. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Capítulo primero. 
•« segundo. 

tercero.. 
i i cuarto.. 

quinto.. 

TERCERA SECCIÓN. 

Capítulo primero. 
Capítulo segundo. 

TOTAL GENERAL. 

691 821*82 691.821*82 

2.500 
1.826.056«29 

2.500 
1.826.056'29 

691.821*82 

2.5O0 

1.823.556*29 

2.620.378*11 
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R E S U M E N G E N E R A L . 
Total general de gastos. 
Mein id. de ingresos... 

Diferencia por. 
Déficit... 

Sobrante. 

Pesetas cents. 

1.943 834*08 
2.520.378'11 

576.541*03 

Kn Madrid á 18 de Febrero do Í S S ^ E I Presidente, El Conde de la Romera. 

Contaduría. —Negocia lo 4.° 
Dentro de los cinco primeros 

dias del mes de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntamien
tos de la provincia las cuotas del 
repartimiento provincial, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
presente ailo económico; y á ñn de 
que los Sres. Alcaldes cumplan 
con la obligación que la ley les 
impone, les dirijo la presente cir
cu la r , esperando de su recono
cido celo dispondrán el ingreso en 
la Depositaría de esta Corporación 
de las cantidades que correspondan 
á dicho trimestre. 

Al propio tiempo recuerdo ¿Wos 
Ayuntamientos que están en des
cubierto por trimestres anteriores, 
verifiquen el pago a la mayor bre
vedad, como á los" que aun no 
hayan contestado a la circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 1 4 
de Febrero último, lo verifiquen 
igualmente; pues transcurrido el 
plazo de 1 5 dias se cumplirá con 
lo dispuesto en La Real orden de 
19 de Marzo de lb7d. 

Madrid 28 de Abril de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

T ü l a v l e l o a n d e O d ó n . 

Habiendo sido denunciada la casa sita 
en esta población, calle de la Cuesta, uú-
mero 8, linda Saliente Carlota García, 
Mediodía Ü. Ramón Pardo, Poniente di
cha calle y Norte herederos de Manuel 
Fernaudez, se cita á su dueño ó admi
nistrador, cuyo nombre, apellido y do
micilio se ignora, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca á reparar dicho 
edificio, que se halla ruinoso y es un pe
ligro constante á los transeúntes; pues 
de uo hacerlo se procederá á la demoli
ción con cargo al valor de dicho edificio. 

Villaviciosa de Odou 7 de Mayo de 
1 8 8 0 . = E l Alcalde, León Maurelo. 

U'tmileiicias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 
D. José Escribano y González, Escriba

no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y mi 
Escribanía penden autos á iustaocia del 
Procurador D. Ángel Calvo, en nombre 
del Excmo. Sr. D. Enrique Ledesma, 
contra D. Luis de Norzagaray sob e pago 
de pesetas, en los que se ha . dictado la 
siguiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 30 de Abril de 1880, el señor 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
deprimera iustanoia del distrito l e l a 

Audiencia de la misma; habiendo visto 
estos autos, seguidos eutro partes, de la 
una el Sr. D. Enrique Ledesma, y en su 
representación el Procurador D. Augel 
Calvo, demandante, y de la otra D. Luis 
Norzagaray, y en su ausencia y rebeldía 
los estrados del Ju/.ga lo, sobre pago de 
31.136 francos 55 céntimos. • 

Resultando que estando el demanda
do establecido en Marsella, recibió del 
actor eu el año 1873 varias balas de seda 
para que procediera á su venta y le remi
tiese su importe; y eu vez de hacerlo así 
las empeñó, levantando por este medio 
fondos, abandonando después wat 'lió al 
actor conocimiento do este hecho el pun
to de su residencia, ignorándose desde 
aquella fecha, ó sea desde 1873, su para-
duro: 

Resultando que el Ledesma, á objeto 
de uo perjudicarse más en sus intereses, 
abonó el importe de la garantía por que 
fueron dadas en prenda las balas de seda, 
lo cual le costó la cantidad que red ima: 

Resultando que fundado el Ledesma 
en expresados hechos dedujo la demanda 
origen de estos autos cou la solicitud de 
que se condeno á D. Luis Norzaragay á 
que en su dia pague los 31.136 francos 
55 céntimos abonados para recuperar su 
género, cou más los intereses legales 
desde la fecha eu que los desembolsó y | 
las costas, y para el objeto alega que el 
que empeñó la cosa ajena sin mandato ¡ 
de BQ dueño contrae la obligaciou do J 
abonar el valor de la misma ó el importe 
de los perjuicios que por ello se hubiesen 
originado, incluso el pago de las costas 
del litigio que á tal fin se promueva: 

Resultando que couferído traslado 
con emplazamiento al demandado, que 
tuvo efecto por medio de edictos que se 
publicarou eu la Gaceta por ignorarse 
el domicilio y residencia del demandado, 
transcurrido que fué el término por que se 
lo emplazó, volvió á teuor efecto eu la 
misma forma; y acusada que le fué la re
beldía, se le tuvo por rebelde y por con
testada la demanda, siguiéndose las ac
tuaciones sucesivas cou los estrados del 
Juzga Jo : 

Resultando que pasado el período de 
réplica y duplica, so recibieron los autos 
á prueba, dentro de cuyo término han de
clarado varios testigos aseverando el 
hecho que compronde la demanda, y 
además acreditan también los documen
tos que se extendieron eu Marsella para 
levantar la garautía de las balas de seda 
empeñadas: 

Resultando que concluso el término 
de prueba, se unierou las practicadas á 
los autos; y transcurrido el poríodo de ale
gación de prueba, se han traído los au
tos cou citación para seutencia: 

Considerando que el que recibe una 
cosa en depósito, corno recibió Norzaga
ray las balas de seda de que se t rata , 
queda sujeto á todas las obligaciones y 
responsabilidades que las leyes le impo
nen como tal depositario: 

Considerando que entre dichas obli
gaciones es la más eseucial la de la res
titución de la cosa depositada luego que 
se la reclame el deponente, según la ley 
5 . a , t i t . 3 / de la Partida 5 . a : 

Considerando quo cuando uo se cum
ple cou dicha obligación, como no cumplió 
el demandado, se iucurre como ha incur
rido éste en la responsabilidad do abonar 
daños y perjuicios, al tenor de lo que or
dena la ley 10, t i t . 5.° de la Partida an
teriormente citada: 

Considerando que no pueden dejar de 
tenerse como tales perjuicios los gastos 
eclns por el actor para librar sus balas 

de seda, y que ascienden á la cantidad 
que reclama y los intereses legales de la 
misma desde el dia en que la satisfizo 
hasta que tenga lugar su pago, por cuya 
razoo es procedente la demanda: 

Considerando que también lo es en 
cuanto á la condenación de costas que 
igualmente comprende, porque es indu
dable la temeridad cou que se ha dejado 
por el demandado de cumplir la obliga
ción que como depositario le afectaba: 

Visto las leyes citadas y la 8 . a , t i tu
lo 22 de la Partida 3 . a ; 

Fallo que debo da condenar y conde? 
no á D. Luis Norzagaray á que abone á 
D. Enrique Ledesma la cantidad de 
31.136 francos 55 céntimos, con sus in
tereses legales á razón de 6 por 100 anual 
desde el dia en que debió satisfacerla 
hasta c i en que lo verifique, y las costas. 

Notifíquese esta sentencia eu la forma 
que provieue el art . 1.183 de la ley do 
Enjuiciamiento civil, publicándose eu los 
periódicos oficiales de. esta Corte. 

Así por* esta mi seut'Micia, dofiuiva-
meute juzgando, lo pronuncio, maudo y 
firmo. =Sebast ian Carrasco. 

Publicacion.=Lei<Ia y publicada fué 

Sor D. Sebastian Carrasco y Calveute, 
uez de primera instancia del distrito da" 

la Audiencia de esta capit al, la anterior 
sentencia hoy dia de su focha, estando 
celebrando au lieucia pública en el local 
de este Juzgado .=Doy fe .=José Escri
bano. 

Y en cumplimieuto de lo mandado, 
pongo el presente quo iir.n >'Mi Madrid 
á 11 de Mayo do 1880.--José Escribauo. 

1 U - P . 

11 u e n a v i s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dol Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta Capital, refren l i l a por el Escribano 
que suscribe, se llama á los herederos y 
Causa-habientes á quienes corresponda 
suceder al finado D. José Gelabert y Hore 
para quo comparezcan á usar del derecho 
que pueda asistirles en los autos ejecuti
vos que los sigue D. Félix Luis R irnos 
Prieto sobre pago de pesetas; advertidos 
que de uo verificarlo los parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid l'Ó de Mayo de 1880.=V.° B.° 
= E l Sr. Juez interino do primera instan
c i a .= I i l Escribano, Bonifacio Guillen. 
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Centro. 
En virtu 1 de providencia del Sr. Don 

José María B iruuovo, Juez de pritmra 
instancia del distrito del Ceutro de Ma
drid, se cita por la presento c. 'lula por 
primera voz y término de 6 dias, á Dou 
Manuel Sánchez, para que comparezca 
eu dicho Juzgado, sito en el Palacio do 
Justicia, á prestar uua declaración sobre 
reconocimieutü de la firma de un docu
mento prívalo, de focha 14 le Abril tío 
1874, que libró á favor de D. E nilio Zu-

i biria. 
Madrid 13 de Mavo de 1830.=El ac-

• tuario, José María NÍiller. 130 

posesión llamada Parador de Muñoz, y 
comprende una superficie de 29.835 pies 
50 décimas de otro, y ha sido tasado en 
78.318 pesetas 19 céntimos de otra . 

Para su remate se señala la hora de 
la una de la tarde del dia 17 de Junio 
próximo en el local del Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia 
estarán los autos de manifiesto en Escr i 
banía; eon la advertencia de que no se 
admitirá postura alguua que no cubra la 
tasaciou, y la de que para tomar parte en 
la licitación se ha de consignar previa
mente sobre l amosa del Juzgado el 10 
por 100 del avalúo, que será devuelto al 
finalizar el a s t j , excepto el del mejor 
postor. 

Madrid 14 de Mayo de 1 8 3 0 . = L u i s . 
Rubi > y O i lona. 

Es copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B . ° = 
Rubio y Cadena .=El actuario, Fermín 
Suarez y J iménez . 129 

Hospicio. 

Por auto dictado en 1.° del actual 
por el Sr. Juez do primera instancia 

, del distrito del Hospicio de esta capital, 
se ha declarado el concurso uecesario de 
acreedores de D. Antonio R >driguez 
Vela, por quieu ha sido consentida dicha 
declaración, en su consecuencia y en vir -

| tud de provideucia dictada en los iudi-
, ca los autos, se anuncia el concurso y se 

llama á los acreedores á fin de que se 

f>resenteu dentro de 20 dias con los t i tu -
os justificativos de sus créditos. 

Madrid 12 de Mayo de 1880. = 
V.° B . ° = E l actuario, Federico Camacha 

| y Jiménez. 128 

Universidad. 
• 

Eu virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia dol distrito de la 
Universidad de esta Corte, refreudada por 
el actuario D. Fermín Suarez y Jiménez, 
se saca á la venta en pública subasta por 
térmiuo de 30 dias uu solar sito eu las 
afueras de la Puerta do Alcalá, en la 

Universidad. Central. 

Hospital Clínico de la Facultad de Me
dicina. 

Necesitando este Hospital proveerse 
de carboudecok y del de piedra inglés, la 
Dirección del mismo lo anuncia al públi
co, á fiu de que las persouas quo gusten 
presentar proposición para este suminis
tro, lo efectúen hasta el dia 24 dol cor-
rieute mes do Mayo, en la cual expresen 
los precios de los dos artículos y las se
ñas de su domicilio, dirigiondo 'dichas 
proposiciones á la oficina de la Dirección 
do clínica, sita en el piso alto del colegio 
de San Carlos, calle de Atocha, número 
104 y 106. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto todos los dias de nueve á dos 
de la tardo en la meucionada oficina. 

La Dirección se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que estimo más 
ventajosa, así como también el de des-
echir todas si las conceptuaso iaadmi-
sibles. 

Madrid 13 de Mayo de 1880.=El Di
rector, José Calero y Martiu. 

Modelo de proposición. 
El quo suscribo (fulano do tal) , resi

dente eu calle de número en
terado del auuucio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, y del plie
go do condiciones referente á la subasta 
do carbou de cok y del de piedra inglés 
conforme á las muestras que desea la 
dirección de Clínica de la facultad de me
dicina, se compromete á suministrar los 
expresados artículos iguales á las citadas 
muestras á (tanto el kilogramo cada uno) 
y acepta slu restricción a lguua cuanto 
se previene en «l mencionado pliego de 
condiciones.. 

(Fecha y firma.) 

In tendencia militar de Castilla 
la Nueva. 

L 0 3 precios límites que han de regir 
en la segunda subasta para contratar 
por sistema mixto y á precio fijo el ser
vicio de acuartelamiento, alumbrado y 
combustible á las fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en Segovia y 
Real Sitio de San Ildefonso, que tendrá 
lugar simultáueaineute eu esta Intenden
cia y Comisaría de Guerra de aquella 
provincia el dia 20 del corriente, según 
los anuncios publicados en la Gaceta da 
esta Corto y Boleti/ies oficiales de esta 
provincia y de la de Segovia, son los si
guientes: 

Cama militar, 75 céntimos do pe
seta. 

Juego de utensilio, grat is . 
Aceite, litro, 1 peseta y 35 céntimos. 
Carbón, kilogramo, 13 céntimos de 

peseta. 
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que deseen intere
sarse en la referida subasta. 

Madrid lü de Mayode 1 8 8 0 . = E l u a r -
do Butler. 

MADRID, 1SS0.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


